
INFORMACIÓN SEGUNDA FASE XARXALLIBRES curso 2015/16 

Las familias que participaron en XarxaLlibres tienen que entregar en el centro escolar los libros 

de texto. 

1. Debes entrar en el enlace de internet que ha habilitado la Conselleria y que puedes 

encontrar en nuestra página web www.espeñetas.es, o bien directamente en el 

enlace: 

http://www.ceice.gva.es/web/centros-docentes/ayudas/subvenciones/libros-de-texto  

 

2. En esta página web de Conselleria debes hacer la solicitud telemática. Al rellenar los 

datos aparecerá automáticamente la lista de libros del centro del curso actual. De esos 

libros, marcarás los materiales que se entreguen al centro.  

 

3. Si eres una familia que SÍ ha participado en el programa XarxaLlibres 

 Rellenarás un formulario específico, donde constarán todos los libros que se 

entregan y cuáles han sido financiados por XarxaLlibres. Imprimirás el formulario 

para llevarlo al centro junto con los libros. 

 

4. Si eres una familia que NO ha participado en el programa XarxaLlibres, pero quieres 

participar del Banco de Libros para el curso siguiente. 

 Rellenarás un formulario específico, donde constará la totalidad de los libros que 

se entregan al centro. Imprimirás el formulario para llevarlo al centro junto con los 

libros. 

 

 

5. Entregarás al centro educativo el lote de libros, en una bolsa, junto al formulario 

telemático en papel y si participaste en XarxaLlibres, la copia de la solicitud de ayuda 

que presentaste en su día. Los días de entrega son: 

 Si aprobó todo el curso en convocatoria ordinaria, entregará los libros los días 22 y 

23 de junio de 10:00 a 12:00  

 Si tiene que recuperar en convocatoria extraordinaria, entregará los libros los días 

3 y 4 de julio de 10:00 a 12:00  

 

6. La Comisión de Banco de Libros verificará el número de libros entregados y su estado, 

y rellenará las casillas en gris de la solicitud/justificante reservadas a tal efecto, para 

validar la información declarada.  

 

Las familias que finalmente, o no entregan libros, o no presentan nueva solicitud, no formarán 

parte de este banco de libros. 

Los libros deben estar en buen estado y limpios. No se admiten cuadernillos de trabajo ni 

libros cuyo cuadernillo de trabajo no se vende aparte. 

Para cualquier duda, puedes dirigirte al tutor o tutora de tu grupo. 

http://www.ceice.gva.es/web/centros-docentes/ayudas/subvenciones/libros-de-texto

